
FAST TRANSFER S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL-

Por estar así dispuesto en Autos “FAST TRANSFER S.R.L. s/MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL,
Expte. Nº 810 -Año 2025” de trámite ante Registro Público de la ciudad de Santa Fe, se ha
dispuesto efectuar la siguiente publicación, a saber:

1- Las socias Patricia Ester RAVIOLO, argentina, nacida el 17/08/1956, DNI Nº 12.351.739, CUIT
27-12351739-9, divorciada, jubilada, domiciliada en Juan de Garay Nº 3347 Piso 10 Dpto. C, y Elena
Susana VALVERDE, argentina,  nacida el  09/02/1958, DNI Nº 12.147.100, CUIL 20-12147100-1,
soltera, jubilada, domiciliada en calle Primero de Mayo Nº 3628, ambas de la ciudad de Santa Fe,
han resuelto en fecha 11/04 de 2025:

A) Prorrogar el contrato social por diez (10) años más

B) Cambiar el domicilio SOCIAL, ADMINISTRATIVO Y FISCAL a calle SAN JERÓNIMO N° 3030 de la
ciudad de Santa Fe.

2- En consecuencia, en relación al punto A, modifican la cláusula segunda del contrato social,
ratificando las restantes del texto original, la cual pasa a redactarse como sigue:

“Segunda-Plazo: El término de la sociedad es de veinte (20) años contados desde la fecha de
inscripción en el Registro Público, plazo que podrá ser prorrogado por decisión unánime de los
socios, e inscribirse previo a su vencimiento

Lo que se publica a sus efectos por el término de ley. Santa Fe, 19 de Mayo de 2025.- Liliana g.
Piana, Secretaria.

$ 100 543894 Jul. 30

_________________________________________

BIOENERGIAS AGROPECUARIAS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial
-Primera nominación- a cargo del Registro Público de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr. Juan
Manuel  Rodrigo,  Secretaría  de  la  Dra.  Corina  Serricchio,  hace  saber  que  en  los  autos:
“BIOENERGIAS AGROPECUARIAS S.A. S/ DESIGNACION DE AUTORIDADES”, (EXPTE. N° 369/AÑO
2024) - CUIJ 21-05292995-1, se ha ordenado la siguiente publicación en el BOLETIN OFICIAL, a
saber:

En la ciudad de Villa Ocampo, a los 12 días de Junio de 2025, los accionistas de BIOENERGIAS
AGROPECUARIAS S.A., mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 13, resolvieron



designar un nuevo Directorio y distribuir los cargos. Designándose la siguiente conformación del
Directorio:  Directores  Titulares:  A)  Presidente  y  Director  Titular:  Sr.  Tomás Pucciariello  D.N.I.
27.674.157, C.U.I.T. 20- 27674157-9, nacido el 24 de Septiembre de 1979, empresario, casado,
argentino, con domicilio real en calle Santa Fe 1123, Piso 4º, Dto. E, de la ciudad de Rosario, Santa
Fe;  B)  Vicepresidente  y  Director  Titular:  Sr.  Sebastián  Pucciariello  D.N.I.  26.375.608,  C.U.I.T.
20-26375608-9, nacido el 08 de Diciembre de 1977, abogado, soltero, argentino, con domicilio real
en calle Morrison 8938, de la Ciudad de Rosario, Santa Fe; C) Director Titular, Secretario: Sr.
Federico Pucciariello D.N.I. 24.586.127, C.U.I.T. 20-24586127-4, nacido el 24 de Junio de 1975,
empresario, soltero, argentino, con domicilio real en Av. Real 9191, de la ciudad de Rosario, Santa
Fe; D) Director Suplente: Sr. Agustín Borgatello D.N.I. 25.750.414, C.U.I.T. 20-25750414-0, nacido
el 26 de Marzo de 1977, Abogado, divorciado, argentino, con domicilio real en Bv. Oroño 893, de la
Ciudad de Rosario, Santa Fe; y E) Director Suplente: Sr. Gaspar Bosch D.N.I.  6.307.225, CUIT
20-06307255-8, nacido el 6 de enero de 1948, comerciante, viudo, argentino, con domicilio real en
calle San Martín 1744, de la ciudad de Villa Ocampo, Santa Fe.-

Asimismo, la Sindicatura de Bioenergías Agropecuarias S.A.  queda constituido de la siguiente
forma: (i) Sindico Titular: Juan Ignacio Facciano, D.N.I. Nº 24.566.762, C.U.I.T. Nº 20–24566762–1,
nacido el 2 de Junio de 1975, abogado, casado, argentino, con domicilio real en Av. Newbery 9041
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Y para cubrir el cargo de Síndico Suplente a la
siguiente persona: (ii) Sergio Oscar Masin, D.N.I. Nº 20.808.294, C.U.I.T. Nº 23–20808294–9, nacido
el 8 de octubre de 1969, Contador Público, casado, argentino, con domicilio real en la calle M.
Moreno 1509 de la ciudad de Villa Ocampo, Provincia de Santa Fe.

Reconquista, 29 de julio de 2025.- CORINA SERRICCHIO, SECRETARIA

$ 200 545598 Jul. 30

________________________________

SOLARES PIVIDORI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 4, EN LO
CIVIL Y COMERCIAL PRIMERA NOMINACIÓN, A CARGO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE
RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE, DR. JUAN MANUEL RODRIGO, SECRETARÍA A CARGO DE
LA DRA. CORINA SERRICCHIO, CONFORME LO ORDENADO EN AUTOS CARATULADOS: “SOLARES
PIVIDORI S.A. S/DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”, (Expte Nº 195, año 2024), (CUIJ 21-05292821-1),
en trámite por ante dicho Registro, se hace saber que la firma SOLARES PIVIDORI S.A. que gira con
domicilio legal en la ciudad de Avellaneda, de la Provincia de Santa Fe, procedió a renovar sus
autoridades según Asamblea General Ordinaria de Accionistas del día tres de noviembre de dos mil
veintitrés, cuyos cargos se distribuyeron en la sesión del Honorable Directorio realizada en fecha
13 de noviembre de dos mil veintitrés para la gestión de este nuevo período estatutario de tres
ejercicios: Presidente: EDUARDO JOSÉ PIVIDORI, apellido materno Massat, nacionalidad argentina,
D.N.I. Nº 13.367.929, domiciliado en Calle 4 Nº 592, de la ciudad de Avellaneda, Departamento
General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacido el 01 de octubre de 1957, estado civil casado,
empresario,  C.U.I.T.  Nº  20-13367929-5;  Vice-Presidente:  OSCAR  ALFREDO  PIVIDORI,  apellido
materno Massat, nacionalidad argentina, DNI Nº 10.309.327, domiciliado en calle Lucas Funes Nº
918 de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacido el



17  de  Diciembre  de  1951,  estado  civil  casado,  empresario,  CUIT  23-10309327-9;  Directores
Titulares: HÉCTOR MANUEL PIVIDORI, apellido materno Massat, nacionalidad argentina, DNI Nº
13.367.939, domiciliado en calle Lucas Funes Nº 1157 de la ciudad de Reconquista, Departamento
General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacido el 1 de Octubre de 1957, estado civil casado,
empresario,  CUIT  20-13367939-2;  y  NORMA  BEATRIZ  PIVIDORI,  apellido  materno  Massat,
nacionalidad argentina, D.N.I.  Nº 5.210.894, domiciliado en calle 101 Nº 165 de la ciudad de
Avellaneda, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacida el 8 de Abril de 1947,
estado  civil  soltera,  empresaria,  CUIT  27-05210894-8;  Director  Suplente:.  DANISA MACARENA
PIVIDORI,  apellido  materno  Nadalich,  argentina,  empresaria,  nacida  el  11/11/1983,  DNI  Nº
30.100.796, CUIL Nº 27-30100796-0, estado civil soltera, domiciliada en calle N° 4, Nº 566, de la
ciudad de Avellaneda, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe.- Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe.

Reconquista, 28 julio de 2025.- CORINA SERRICCHIO, SECRETARIA

$ 500 545561 Jul. 30

_________________________________________

DAVID COMIZZO DEPORTES SOC. COL

PRÓRROGA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial -Primera
Nominación- a cargo del Registro Público de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr. Juan Manuel
Rodrigo, Secretaría a cargo de la Dra. Corina Serricchio, hace saber que los autos caratulados:
“DAVID COMIZZO DEPORTES SOC.  COL.  S/  PRORROGA (MOD. CLAUS.  CUARTA:  DURACION)” -
(EXPTE. N° 200/AÑO 2025)- CUIJ N° 21-05293196-4 , se ha ordenado la siguiente publicación:

DAVID COMIZZO DEPORTES SOC. COL- CUIT 30-65467091-5. Por unanimidad, los Señores Socios
resolvieron en fecha 30 del mes de Junio de 2025 la Prórroga de la Sociedad, por lo que se modifica
el  contrato  en su cláusula  Cuarta,  quedando redactada como sigue:  CUARTA:  DURACION:  La
duración de la Sociedad se establece en cuarenta (40) años, contados a partir del 03 de Agosto de
2005, fecha de inscripción del acuerdo de reconducción societaria ante el Registro Público.

Reconquista, 29 de Julio de 2025.- CORINA SERRICCHIO SECRETARIA

$ 500 545581 Jul. 30

_________________________________________

ON CONSULTING S.R.L.

CONTRATO



Integrantes: CORTE GUILLERMO OSCAR, argentino, nacido el 12/01/1983, de profesión contador
público, estado civil casado en primeras nupcias con Guzman Brenda, con domicilio en Italia Nº
562, piso 7 dpto A de la ciudad de Rosario, Santa Fe, DNI 29.953.696, CUIT: 20- 29953696-4 y
BRENDA GUZMAN argentina, nacida el 16/03/1983, de profesión Analista Universitario de Sistemas,
estado civil  casado en primeras nupcias con Corte Guillermo Osear,  con domicilio en Alvarez
Thomas N° 1770 de la ciudad de Rosario, Santa Fe.

Fecha de Contrato Social: 1O de abril de 2025. Denominación: ON CONSULTING S.R.L.

Domicilio Legal: Alvarez Thomas 1770 de Rosario, Dpto. Rosario, Santa Fe.

Objeto: la sociedad tendrá por objeto social dedicarse, por cuenta propia y/o de terceros, a: brindar
servicios  de  contabilidad,  auditoría,  informes,  servicios  fiscales  y  de  asesoría  en  general,
incluyendo asesoría contable, fiscal,  legal,  financiera, de costos, de procesos, comerciales,  de
compras, de gestión del cambio organizacional, de recursos humanos, de comercio nacional o
internacional,  administración  de  empresas,  incluyendo  estrategia,  marketing,  indicadores  de
gestión, marca, de asesoría en software y servicios de software, incluyendo sistemas de gestión.
Podrá  realizar  todas  las  actividades  inherentes  a  la  actividad  principal,  siempre  que  estén
permitidas por las leyes y regulaciones aplicables. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica
para actuar y contratar según su objeto comercial.

Plazo de duración: 20 (veinte) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de $3.000.000 (pesos tres millones) dividido en
30.000 (treinta mil) cuotas de$ 100 (pesos cien) cada una, que los socios suscriben e integran de la
siguiente manera:

CORTE  GUILLERMO  OSCAR  suscribe  $2.500.000.-  (pesos  dos  millones  quinientos  mil),  que
representan 25.000 (veínticinco mil) cuotas; que integra el 25% (veinticinco por ciento) en efectivo
en este acto, conforme a la boleta de depósito del Banco de Santa Fe S.A. y el 75% (setenta y cinco
por ciento) restante, en efectivo en el término de dos años a contar de la inscripción de la sociedad
ante este Registro; BRENDA GUZMAN, suscribe $500.000 (pesos quinientos mil) que representan
5.000 (cinco mil) cuotas, que integra el 25% (veinticinco por ciento) en efectivo en este acto,
conforme boleta de depósito del Banco de Santa Fe S.A. y el 75% (setenta y cinco por ciento)
restante, en efectivo en el término de dos años a contar de la inscripción de la sociedad ante este
Registro.

Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A
tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento "socio gerente" o "gerente" según el caso,
precedida de la denominación social,  actuando en forma indistinta cualesquiera de ellos.  Los
gerentes en cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y suscribir todos los actos y contratos
que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna,
incluidos los especificados en los artículos Nro. 375 del Código Civil y decreto 5965/63, art.9, con la
única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o
negocios  ajenos  a  la  sociedad.  Se  designa  GERENTE al  Sr.  CORTE GUILLERMO OSCAR,  DNI:
29.953.696 socio de la sociedad, quien actuará de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula sexta del
contrato social.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Marzo de cada año.

$ 100 545423 Jul. 30



_________________________________________

JUMBOPLAST S.R.L.

ADJUDICACIÓN DE CUOTAS

Por  orden del  Juez a cargo del  Registro Público en autos caratulados "JUMBOPLAST S.R.L.  s/
ADJUDICACIÓN DE CUOTAS POR FALLECIMIENTO DEL SOCIO: RUCCI, OSCAR ALBERTO/ TR: $21-

05538901-9(2180/2024)" se solicita la publicación del siguiente edicto: SE SIRVA TRANSFERIR 7125
CUOTAS SOCIALES (25.5% del total de cuotas) propiedad del causante: Rucci Osear Alberto a favor
de: su cónyuge supérstite CHINELATTO ALICIA MARÍA GUADALUPE DNI 5.751.394 CUIT 27-5751394-
8, de sus hijos: VERONICA ANALIA RUCCI DNI 23.164.865 CUIT 27-23164865-3 la cantidad de 1188
(mil  ciento  ochenta  y  ocho)  cuotas  sociales;  DIEGO  HERNAN  RUCCI  DNI  25.531.312  CUIT
20-25531312-7 la cantidad de 1188 (mil ciento ochenta y ocho) cuotas sociales y a SILVINA PAOLA
RUCCI DNI 28.126.777 cuit 27-28126777-4 la cantidad de 1188 (mil ciento ochenta y ocho).-

$ 100 545457 Jul. 30

_________________________________________

A y A PLAST S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Los dos únicos socios y Gerentes de la Sociedad, Fabian Claudio Astrada, D.N.I. Nº 20.355.199,
CUIT 20-20355199-2, de nacionalidad argentino, nacido el 30 de diciembre de 1968, casado en
segundas nupcias con Melisa Leguizamón, DNI Nº 26.750.171, con domicilio en Héctor Bianchi 513
de Ricardone, provincia de Santa Fe, de profesión comerciante y, Erica Soledad Acosta, D.N.I. Nº
30.484.761, CUIT 27-30484761-7, de nacionalidad argentina, nacida el 06 de diciembre de 1983,
con domicilio en calle Justo Piñero 283 Barrio Campiñas de Piñero, provincia de Santa Fe, de
profesión médica, estado civil  divorciada según Acta Nº 498, con fecha 22 de abril  de 2015,
inscripto en el Tribunal Colegiado de Familia Nº 5 de Rosario, titulares del 100% del capital social
hacen saber: Que han resuelto la reconducción, nuevo plazo de duración de la Sociedad de 10 años
contados  a  partir  de  la  inscripción  en  el  REGISTRO  PUBLICO  DE  COMERCIO,  designación  y
ratificación de Gerentes que recae en los nombrados Fabián Claudio Astrada y Erica Soledad
Acosta que se desempeñarán conforme a la Cláusula Sexta del Contrato Social.

$ 100 545230 Jul. 29

________________________________

AIREADOS S.R.L.



CONTRATO

Se comunica la constitución AIREADOS S.R.L.

1-Socios: FERNANDEZ, FEDERICO, argentino, comerciante, nacido el 16/07/1975. de 50 años de
edad, divorciado de Rista, Virginia con quien estuvo casado en primeras nupcias, según sentencia
de divorcio Nº 12356 de fecha 25/09/2008, expte Nº l649/08 carátula RISTA VIRGINIA - FERNANDEZ
FEDERICO s/DIVORCIO POR PRESENTACION CONJUNTA de trámite ante el Tribunal Colegiado de
Familia Nº 4 Secretaría Nº 1. D.N.I. 24.566.856, CUIT 20-24566856-3, domiciliado en calle Bolívar
3140,  de  la  ciudad de Rosario,  provincia  de  Santa  Fe,  y  FERNANDEZ,  LEONARDO ALFREDO,
argentino, comerciante, nacido el 29/04/1979, de 46 años de edad, casado en primeras nupcias
con Navarro. María Sol. DNI 27.211.897, CUIT 20-27211897-4, domiciliado en calle Santa Coloma
8756, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

2- Fecha del instrumento de constitución: 1 de j mío de 2025.

3- Denominación: AIREADOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

4-Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe. Por acta acuerdo de la misma fecha se establece sede social en calle Bolívar 3140.

5- Duración: El plazo de duración es de 10 años. contados a partir de la fecha de inscripción del
presente contrato, en el Registro Público de Comercio.

6- Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero las siguientes actividades: 1) Servicios: Peluquería y belleza capilar:
peinado, lavado, corte, hidratación, nutrición, tratamiento de belleza capilar y cualquier otra tarea
inherente  a  peluquería  y/o  salón  de belleza;  2)  Franquicias:  Organizar,  administrar,  explotar,
importar, exportar, otorgar franquicias, marcas, derechos de propiedad intelectual, patentes de
invención. propias o de terceros que se relacionen con los rubros de centros de belleza corporal,
facial y de peluquería.

7-  Capital  Social:  El  capital  de la sociedad se fija  en la suma de $ 1.500.000 (tres millones
quinientos mil pesos).

8- Administración y Representación: La administración legal, la representación y el uso de la firma
social  estarán a cargo de uno o más gerentes,  en forma indistinta,  socios o no,  por tiempo
indeterminado. Por acta acuerdo de la misma fecha se designan gerentes al socio FERNANDEZ,
LEONARDO ALFREDO y al socio FERNANDEZ FEDERICO.

9- Fiscalización: Todos los socios tendrán derecho a fiscalizar las operaciones sociales cuando lo
crean  conveniente,  pudiendo  exigir  entre  sí,  la  exhibición  de  los  libros  contables  y  toda  la
documentación relacionada con la marcha de la sociedad. Dicha fiscalización podrá ser ejercida
personalmente  por  los  socios  o  profesionales  debidamente  autorizados.  Podrá  decidirse  el
establecimiento de un órgano de fiscalización según lo previsto en el artículo 158 de la ley 19550.

10- Fecha de cierre: El 31 de Mayo de cada año cerrará el ejercicio.

$ 200 545236 Jul. 29

________________________________



AUREA MED S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día la composición del directorio por tres ejercicios de AUREA MEO S.A. designada por
asamblea de fecha 4 de abril de 2025:

Presidente: Hernán Falcón, de nacionalidad argentino, comerciante, nacido el 17 de noviembre de
1971, D.N.I. 22.244.998, C.U.1.T. 20-22244998-8, divorciado, con domicilio en calle Wheelwright
1929 Piso 5 de la ciudad de Rosario.

Vicepresidente: Francisco Falcón, de nacionalidad argentino, comerciante, nacido el 11 de enero de
1983, D.N.I. Nº 29.953.764, C.U.I.T. 20-29953764-2, casado, con domicilio en calle España 83 Piso
5 “B” de la ciudad de Rosario.

Director Suplente: Mariano Falcón, de nacionalidad argentino, comerciante, nacido el 3 de octubre
de 1981, D.N.I. Nº 29.046.713, C.U.I.T. 20-29046713-7, soltero, con domicilio en calle España 83
Piso 6 “A” de la ciudad de Rosario.

$ 100 545254 Jul. 29

________________________________

ARGENTINA CLEARING Y REGISTRO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, ARGENTINA CLEARING Y REGISTRO S.A
(CUIT 30-71647295-3) comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 29
de abril de 2025 que se resolvió la reforma del Artículo 9º suprimiendo el rol de Secretario en el
Directorio y del Artículo 16º modificándose el cierre del ejercicio económico de la Sociedad, el cual
se fija en el día 31 de diciembre de cada año.

$ 100 545265 Jul. 30

________________________________

BRUSVILLA S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito a cargo del



Registro Público, se hace saber por un día la constitución de BRUSVILLA S.R.L., con los siguientes
datos:

1) Datos de los Socios: VICTORIA PAULA BRUSELARIO, argentina, nacida el 18/04/1994, apellido
materno Gutscher, D.N.I. 37.266.661, C.U.I.L. 27-37266661-2, soltera, de profesión comerciante,
domiciliada en calle Pueyrredón Nº 734, de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe y LUIS
VICENTE  CAPOVILLA,  argentino,  nacido  el  23  de  marzo  de  1989,  D.N.I.  34.085.721,  C.U.I.T.
20-34085721-7,  de  profesión  comerciante,  de  estado  civil  soltero,  con  domicilio  en  la  calle
Pueyrredón Nº 734, de la ciudad de San Cristóbal.

2) Fecha del instrumento de constitución: 21 de julio de 2025.

3) Denominación de la Sociedad: BRUSVILLA S.R.L.

4) Domicilio de la sede social: Santiago 352 piso 3 Depto. 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.

5) Duración: 30 años contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público.

6) Objeto Social:  Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, de las siguientes actividades: 1) Industrial: la producción, fabricación y elaboración de
productos  alimenticios  de  panadería,  pastelería,  confitería  y  repostería.  11)  Comercial:  a)  La
importación,  exportación,  distribución  y  comercialización  en  todas  sus  formas  de  productos
alimenticios de panadería, pastelería, confitería y repostería, b) La explotación de negocios del
ramo restaurante,  bar,  confitería,  cafetería,  venta  de toda clase  de productos  alimenticios  y
despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y
productos pre elaborados y elaborados.

7) Capital Social: $ 700.000, representado por 700 cuotas sociales de $ 1000 v/n c/u y de un voto
c/u: Luis Vicente Capovilla 700 cuotas sociales - Victoria Paula Bruselario 700 cuotas sociales.

8) Socio Gerente: Luis Vicente Capovilla y Victoria Paula Bruselario, en forma indistinta, ambos con
domicilio especial  en la sede social;  todos durarán en los cargos hasta que se designen sus
reemplazantes.

9) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio de cada año.

$ 100 545224 Jul. 30

________________________________

CABUL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

MODIFICACION DE CONTRATO

Modificada el 26 de Junio de 2025. SOCIOS: Sr. GONZALO JAVIER MAYORAZ, argentino, D.N.I. Nº
33.961.470, CUIT Nº 20-33961470-:9, de estado civil casado en primeras nupcias con Sofia Rovere,
de profesión Ingeniero Agrónomo, nacido el 21 de Junio de 1988, con domicilio en calle Mendoza



99, Piso 7°, de la ciudad de Rosario, correo electrónico gonzalo mayoraz@hotmail.com y el Sr.
VALERIO LUIGI BARUZZO, argentino, D.N.I. Nº 34.927.503, CUIT Nº 20-34927503-2, de estado civil
Soltero, de profesión Contador Público Nacional, nacido el 3 de Marzo de 1989, con domicilio en
calle San Luis 2157, de la ciudad de Rosario,

valerio@cabulsrl.com. DENOMINACION: “CABUL S.R.L. CUIT Nº 30-71497425-0, correo electrónico
administración@cabulsrl.com DOMICILIO: Mendoza 99, Piso 7, de la ciudad de Rosario. DURACION.
La sociedad tendrá una duración por el término de 90 (Noventa) años, a contar desde la inscripción
del contrato original en el  Registro Público de Comercio, o sea hasta el  07/08/2105. CAPITAL
SOCIAL: $ 30.000.000 (Pesos treinta millones) Dirección, Administración y; Representación de la
Sociedad:  a  cargo  de  dos  gerentes,  los  Sres.  GONZALO  JAVIER  MAYORAZ  y  VALERIO  LUIGI
BARUZZO quienes actuan en forma indistinta.

$ 100 545257 Jul. 30

________________________________

CHILADOS S.R.L.

CONTRATO

Se comunica la constitución CHILADOS S.R.L.

1- Socios: FERNANDEZ, FEDERICO, argentino, comerciante, nacido el 16/07/1975, de 50 años de
edad, divorciado de Rista, Virginia con quien estuvo casado en primeras nupcias, según sentencia
de  divorcio  Nº  12356  de  fecha  25/09/2008,  Expte.  Nº  1649/08  carátula  RISTA  VIRGINIA  -
FERNANDEZ FEDERICO s/DIVORCIO POR PRESENTACION CONJUNTA de trámite ante el Tribunal
Colegiado de Familia Nº 4 Secretaría Nº 1. D.N.I. 24.566.856, CUIT 20-24566856-3, domiciliado en
calle Bolivar 3140, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y FERNANDEZ, LEONARDO
ALFREDO, argentino, comerciante, nacido el 29/04/1979, de 46 años de edad, casado en primeras
nupcias con Navarro, María Sol, DNI 27.21l.897, CUIT 20-27211897-4, domiciliado en calle Santa
Coloma 8756, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

2- Fecha del instrumento de constitución: 1 de junio de 2025.

3- Denominación: CHILADOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

4- Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe. Por acta acuerdo de la misma fecha se establece sede social en calle Bolívar 3140. 5-
Duración: El plazo de duración es de 10 años contados a partir de la fecha de inscripción del
presente contrato, en el Registro Público de Comercio. 6- Objeto: La sociedad tendrá por objeto
realizar por cuenta propia o ajena P asociada a terceros, en el país o en el extranjero las siguientes
actividades: 1) Servicios: Peluquería y belleza capilar: peinado, lavado, corte, hidratación, nutrición,
tratamiento de belleza capilar y cualquier otra tarea inherente a peluquería y/o salón de belleza; 2)
Franquicias:  Organizar,  administrar,  explotar,  importar,  exportar,  otorgar  franquicias,  marcas,
derechos de propiedad intelectual, patentes de invención. propias o de terceros que se relacionen
con los rubros de centros de belleza corporal, facial y de peluquería.

7-  Capital  Social:  El  capital  de la sociedad se fija  en la suma de $ 3.500.000 (tres millones



quinientos mil pesos).

8- Administración y Representación: La administración legal, la representación y el uso de la firma
social  estarán a cargo de uno n más gerentes,  en forma indistinta,  socios o no,  por tiempo
indeterminado. Por acta acuerdo de la misma fecha se designan gerentes al socio FERNANDEZ,
LEONARDO ALFREDO y al socio FERNANDEZ FEDERICO.

9- Fiscalización: Todos los socios tendrán derecho a fiscalizar las operaciones sociales cuando lo
crean  conveniente,  pudiendo  exigir  entre  sí,  la  exhibición  de  los  libros  contables  y  toda  la
documentación relacionada con la marcha de la sociedad. Dicha fiscalización podrá ser ejercida
personalmente  por  los  socios  o  profesionales  debidamente  autorizados.  Podrá  decidirse  el
establecimiento de un órgano de fiscalización según lo previsto en el artículo 158 de la Ley 19550.

10- Fecha de cierre: El 31 de Mayo de cada año cerrará el ejercicio.

$ 200 545237 Jul. 30

________________________________

CHIES HERMANOS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Los accionistas de CHIES HERMANOS S.A. con domicilio legal en la calle Mister Ross 829 de la
ciudad de Rosario inscripta en el Registro Público Comercio el 29 de Marzo de 2016 en “Estatutos”,
al Tº 97 Folio 4818 Número 207, resolvieron en Asamblea General Ordinaria del 3 de enero de
2025, designar como Presidente, a Carlos Alberto Chies, DNI 10.922.246, CUIT 20-10922246-2,
argentino, nacido el 23 de Noviembre de 1953, de profesión comerciante, divorciado, con domicilio
en 27 de Febrero 660 B Campos de Esther, ciudad de Pueblo Esther, provincia de Santa Fe; como
Vice-Presidente a Lucas Esteban Chies, DNI 21.510.314, CUIT 20-21510314-6, argentino, nacido el
28 de julio de 1970, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con Ivana Verónica
Traid, con domicilio en Ayacucho 1114 piso 2, de la localidad de Rosario. Provincia de Santa Fe,
Director Suplente; Sebastián Chies DNI 22.932.693, CUIT 20-22932693-8, argentino, nacido el 10
de Noviembre de profesión comerciante, casado en segundas nupcias con Belén Doumek, con
domicilio real en Zona Rural Puerto Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe.

$ 100 545249 Jul. 30

________________________________

ESTABLECIMIENTO DON ARGENTINO S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de General Lagos, Provincia de Santa Fe, a los 23 días del mes de junio de 2025 se



constituyen Osvaldo Antonio Vagnoni, D.N.I. Nº 6.031.594, CUIT 23-06031594-9, con domicilio en la
Ruta Nº 21 Km. 12 de la  localidad de General  Lagos,  Provincia de Santa Fe y María Esther
Giovacchini, D.N.I. Nº 4.662.139, CUIT 27-04662139-0, con domicilio en la Ruta Nº 21 Km. 12 de la
localidad de General Lagos, Provincia de Santa Fe, únicos integrantes de “ESTABLECIMIENTO DON
ARGENTINO” S.R.L.  con domicilio  en la Zona Rural  de General  Lagos,  Provincia de Santa Fe,
comunican:

PRIMERO: Que a partir del 23 de julio de 2025, la duración de la Sociedad “ESTABLECIMIENTO DON
ARGENTINO” S.R.L., se prorroga por cinco años.

SEGUNDO: Que a partir del 14 de julio de 2025, el domicilio de la Sociedad “ESTABLECIMIENTO
DON ARGENTINO” S.R.L., será Ruta Nº 21 Km. 12 de la localidad de General Lagos, provincia de
Santa Fe.

TERCERO: Que ratifican y confirman todas las demás cláusulas y condiciones del contrato original
que no han sido modificadas.

$ 100 545223 Jul. 30

________________________________

FULL DRINKS S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 26 días del mes de Junio de 2025, comparecen
el  Sr.  Luciano  Matías  Gabrich,  DNI  29.305.691,  CUIT  23-29305691-9,  argentino,  nacido  el
11-07-1982, empresario, casado en primeras nupcias con Eloisa Sonnenfeld con DNI 31.232.014,
domiciliado en calle Sarmiento Nº 670, de la ciudad de Chovet, Provincia de Santa Fe, la Sra.
Mercedes María Esteban, DNI 31.339.026, CUIT 27-31339026-3, argentina, nacida el 14-07-1982,
diseñadora gráfica, casada en primeras nupcias con Mariano Mejico, domiciliada en calle Rioja
2857 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, únicos socios de FULL DRINKS SRL CUIT
30-71729032-8 que obra inscripto en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en la
Sección CONTRATOS, al Tomo 172, Folio 6247 Nº 1196, en fecha 06/08/2021, modificación en
CONTRATOS, al Tomo 175 Folio 4160 Nº 770 en fecha 30/05/2024, y estando presente la Sra.
Eloisa  Sonnenfeld,  DNI  31.232.014,  CUIT  27-31232014-8,  argentina,  nacida  el  12/09/1984,
empresaria,  casada  en  primeras  nupcias  con  Luciano  Matías  Gabrich  con  DNI  29.305.691,
domiciliada en calle Alvarez Thomas 2731 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, todas
personas mayores de edad y hábiles para contratar, proceden a convenir lo siguiente: Que la Sra.
Mercedes María Esteban, vende, cede y transfiere, la cantidad de 1.340 cuotas sociales que posee
en la sociedad FULL DRINKS SRL, a un valor de Pesos Diez ($ 10) cada una, totalizando la suma de
Pesos Trece mil cuatrocientos ($ 13.400), a favor de la Sra. Eloisa Sonnenfeld, importe abonado en
dinero en efectivo y que el cedente recibe de plena conformidad al momento de la firma del
presente, sirviendo el mismo de suficiente recibo y carta de pago. Presente en este acto el Sr.
Mariano Mejico DNI 27.744.927, casado en primeras nupcias con la cedente, presta conformidad a
la cesión. La compradora Sra. Eloisa Sonnenfeld, reconoce y acepta las acreencias y obligaciones
que le correspondía al cedente Sra. Mercedes Maria Esteban, en cuanto a su participación en el
capital social que tenía hasta la fecha, incluyendo todo lo relacionado a las obligaciones laborales,
impositivas y/o que correspondan por el personal empleado por la sociedad y/o por el giro de los



negocios realizados por la sociedad hasta la presente fecha. Quedando así la cláusula quinta del
contrato social de la siguiente manera: CLAUSULA QUINTA. CAPITAL El capital social se fija en la
suma de Pesos Cuatrocientos ($ 400.000) dividido en Cuarenta Mil (40.000) cuotas sociales de
Pesos Diez ($ 10) cada una, que los socios suscriben en su totalidad en las siguientes proporciones:
El socio LUCIANO MATIAS GABRICH, con treinta y ocho mil seiscientos sesenta (38.660) cuotas
sociales, que representan Pesos Trescientos ochenta y seis mil seiscientos ($ 386.600) totalmente
integradas, y la socia ELOISA SONNENFELD mil trescientos cuarenta (1340) cuotas sociales, que
representan Pesos Trece mil cuatrocientos ($ 13.400) totalmente integradas.

Ratificar el domicilio legal en calle Alvarez Thomas 2731, de la ciudad de Rosario. Ratificar la
designación del Gerente de la sociedad al Socio LUCIANO MATIAS GABRICH, quien actuará de
acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del Contrato Social.

$ 300 545222 Jul. 30

________________________________

FREE FLY S.A.S.

ESTATUTO

En  fecha  21  de  Febrero  de  2025,  los  Sres.  NICOLÁS  STRAPPA,  DNI  34.557.645,  CUIT
20-34557645-3, nacido el 29 de Junio de 1989, de profesión Ingeniero Civil, estado civil soltero con
domici l io  en  cal le  Bv.  Oroño  894,  piso  6  de  Rosario  y  domici l io  electrónico  en
agrointegrity.srl@gmail.com y JUAN MARTÍN MAISTERRENA, DNI 24.030.895, CUIT 23-24030895-9,
nacido el 27 de Julio de 1974 de profesión ingeniero civil, casado en primeras nupcias con Mariana
Inés Giacobbe, DNI 24.441.887 con domicilio en calle Fuerza Aérea 3102, Funes (2132) y domicilio
electrónico en jmartin.maisterrena@gmail.com han resuelto constituir una sociedad por acciones
simplificadas denominada FREE FLY S.A.S. con sede social en calle Oroño 894, piso 6, Rosario,
Santa Fe.

DURACIÓN: Su duración será de 99 años a contar desde su inscripción en el Registro Público de
Comercio.

CAPITAL SOCIAL: $ 593.664 (pesos quinientos noventa y tres mil seiscientos sesenta y cuatro)
representados en 593.664 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 (un peso) valor
nominal cada una.

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La Administración de la sociedad estará a cargo del Sr. JUAN
MARTÍN MAISTERRENA,  en el  carácter  de administrador  titular  y  el  Sr.  NICOLÁS STRAPPA en
carácter de administrador suplente. Ambos por plazo indeterminado y con domicilio en calle Oroño
894, piso 6 de la ciudad de Rosario. Cargos que han sido aceptados.

FISCALIZACIÓN:  Se  prescinde  de  sindicatura,  sin  perjuicio  de  la  fiscalización  que  poseen  los
accionistas conforme art. 55 LGS.

FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO ECONÓMICO: 31/10.

$ 100 545266 Jul. 30



________________________________

INTEGRA ADV S.R.L.

CONTRATO

INTEGRANTES: SEBASTIAN ALBERTO FERRARIS, argentino, nacido el 10 de julio de 1980, soltero,
comerciante, con domicilio en calle Pichincha Nº 86 Bis Piso 4° Dpto. 2 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, titular del D.N.I. Nº 28.322.086, C.U.I.T. Nº 23-28322086-9; y MARCELO
GIOVANELLI, argentino, nacido el 21 de julio de 1976, soltero, comerciante, con domicilio en calle
Balcarce Nº 324 Piso 9° Opto. “B” de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, titular del D.N.I.
Nº 25.266.028, C.U.I.T. Nº 20-25266028-4.

DENOMINACION: INTEGRA ADV S.R.L.

DOMICILIO: calle PICHINCHA Nº 86 Bis Piso 4° Dpto. 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe.

FECHA DE CONSTITUCION: 27 de junio de 2025.

DURACION: Diez (10) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

OBJETO SOCIAL La sociedad tendrá por objeto el diseño, fabricación, modificación, reparación,
mantenimiento, y comercialización, por cuenta propia o de terceros, de unidades de transpo1te
terrestre no motorizados, tráiler. carrocerías y estructuras similares destinadas para su utilización
en el transporte de cargas en general, como también de sus autopartes. repuestos, accesorios y
componentes. contando a tal fin con plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y en general ejecutar todos los actos que no le estén prohibido por normas legales o
estipulaciones de este contrato

CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma de $ 3.500.000 divididos en 350.000 cuotas de $ l0 cada una,
suscriptas de la siguiente manera: el socio SEBASTIAN ALBERTO FERRARIS suscribe 75.000 cuotas
de  capital  social;  el  socio  MARCELO  GIOVANELLI  suscribe  175.000  cuotas  de  capital  social.
Integrado en efectivo el 25% del capital social. El 75% del resto del capital social será integrado en
efectivo, dentro de los 2 años desde la fecha de su constitución.

11) - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no,
quienes duraran en su cargo mientras la asamblea no revoque sus mandatos, debiendo utilizar su
firma habitual precedida de la denominación social y seguida de las palabras socio gerente o
gerente; quedando designados en este acto como “Socios Gerentes” los socios señores SEBASTIAN
ALBERTO FERRARIS,  titular  del  D.N.I.  Nº  28.322.086,  C.U.I.T.  Nº  23-28322086-9  y  MARCELO
GIOVANELLI titular del D.N.I. Nº 25.266.028, C.U.I.T. Nº 20-25266028-4, quienes ejercerán el cargo
en forma individual e indistinta cualesquiera de ellos.

FISCALIZACION: A cargo de todos los socios, que la ejercerán por sí mismos. CIERRE DE EJERCICIO:
31 de mayo de cada año.

$ 100 545274 Jul. 30



________________________________

LIMECU S.A.

ESTATUTO

FECHA DE LAS RESOLUCIONES QUE APROBARON LA DESIGNACION DE LOS NUEVOS DIRECTORES -
Asamblea General Ordinaria de fecha 3/06/2025 (parte pertinente)

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  1º  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  1°
Nominación de Rosario; a cargo del Registro Público de Comercio; se hace saber que el nuevo
directorio de LIMECU S.A., ha quedado compuesto de la siguiente manera: PRESIDENTE: LIBERTAD
LAURA YARROSZ,  DNI  Nº  30.838.464  DIRECTOR SUPLENTE:  MATIAS  HORACIO MESSI,  DNI  N°
29.526.736.

Se publica a sus efectos legales por el término de un día en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe.

$ 100 545232 Jul. 30

________________________________

LAURA ELENA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día la composición del directorio de LAURA ELENA S.A. designada por asamblea de fecha 25
de octubre de 2024 para tres ejercicios: Directorio: Presidente: Laura Elena Vaquié, argentina, de
profesión comerciante, nacida el 14 de junio de 1945, L.C. Nº 5.134.258, C.U.I.T. 27-05134258-0,
casada, con domicilio real en la calle San Lorenzo Nº 722 Piso 2 Depto 6 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe.

Director Suplente: Eduardo Roberto Yost, argentino, de profesión Ingeniero en Sistemas, nacido el
6 de mayo de 1975, D.N.I. Nº 24.282.966, C.U.I.T. 20-24282966-3, soltero, con domicilio real en la
calle San Martín Nº 453 7° “B” de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 200 545252 Jul. 30

________________________________

MOLARO E HIJOS S.R.L



CONTRATO

Entre  LEANDRO NAHUEL  MOLARO,  D.N.I.  Nº  33.804.587,  CUIT  20-33804587-6,  licenciado  en
seguridad y  salud  ocupacional,  soltero,  argentino,  nacido  el  11  de  Noviembre  de  1988,  con
domicilio en calle Laprida 255, de la ciudad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe y MAURO
LEONEL MOLARO, D.N.I.  N° 32.622.100, CUIT 20-32622100-8, licenciado en seguridad y salud
ocupacional, soltero, argentino, nacido el 16 de marzo de 1987, con domicilio en calle San Juan 448
12 B, de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, convienen en constituir una sociedad de
responsabilidad limitada:

Dirección y administración: QUINTA: La dirección y la administración de la sociedad será ejercida
por uno o más gerentes, socios o no. A tal efecto, usará o usarán sus propias firmas con el
aditamento “socio gerente” o “gerente”, según el caso, precedida de la denominación “MOLARO E
HIJOS S.R.L.” actuando en forma indistinta. Desígnese como gerente en este acto a los señores
LEANDRO  NAHUEL  MOLARO,  MAURO  LEONEL  MOLARO  y  ADELQUI  RAUL  MOLARO,  D.N.I.  Nº
l0.430.596, CUIT 20-10430596-3,  licenciado en Higiene y Seguridad en el  Trabajo,  casado en
primeras nupcias con Analía Viviana Yannantuoni, argentino, nacido el 28 de noviembre de 1952,
con domicilio en calle Alem 451 piso 8 “A”, de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe

San Lorenzo, 8 de julio de 2025.

$ 100 545231 Jul. 30

________________________________

PSIWARE S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Se hace saber que por Acta de fecha 27 de diciembre de 2024, los señores socios de PSIWARE
S.R.L. que representan el 100% del capital social, decidieron por unanimidad la modificación del
domicilio de la Sede Social de la sociedad a calle Tucumán Nº 1463, Piso 11, Departamento 01,
Rosario, Provincia de Santa Fe,

República Argentina. Rosario, 07/2025. Expte: 2747/2025. R.P.

$ 100 545247 Jul. 30

________________________________

POLACARS AUTOMOTORES S.R.L.

ESTATUTO



1º)  SOCIOS:  Rubertelli  Claudia  Andrés,  argentino,  nacido  el  08/09/1981,  titular  del  D.N.I.  Nº
29.070.008,  CUIT  20-29070008-7,  de profesión Comerciante,  soltero,  domiciliado en calle  Av.
Uriburu Nº 2524, de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y don Pupulin Ramiro Héctor,
argentino, nacido el 13/11/1982, titular del D.N.I. Nº 29.361.742, CUIT 20-29361742-3, de profesión
Comerciante, soltero, domiciliado en calle Los Sauces Nº 1843, de la localidad de Zavalla, Provincia
de Santa Fe.

2º) FECHA DE CONSTITUCION: 07/07/2025.

3º) RAZON SOCIAL: POLACARS AUTOMOTORES S.R.L.

4º) DOMICILIO: en calle Av. Uriburu N° 2514, de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

5º) OBJETO: La sociedad tendrá por objeto, por sí o asociada a través de terceros, desarrollar las
siguientes  actividades:  compraventa  de  vehículos  usados,  y  venta  de  vehículos  a  comisión,
reparación, y recarga de baterías, reparación y pintura de carrocerías.

6º) DURACION: El término de duración de la sociedad se fija en 20 (veinte años).

7º) CAPITAL: El Capital Social se fija en la suma de Pesos mil doscientas) cuotas de Pesos Mil ($
1000) cada una. socios.

8º) ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración de la sociedad estará a cargo del
socio  Rubertelli  Claudio  Andres  quien  es  designado  Gerente  por  el  plazo  de  duración  de  la
Sociedad.

9) CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Diciembre de cada año.

$ 100 545256 Jul. 30

________________________________

SANITAS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Los accionistas de SANITAS S.A. con domicilio legal en la calle Míster Ross 829 de la ciudad de
Rosario inscripta en el registro Público de Comercio el 29 de marzo de 2016 en “Estatutos”, al Tº
89 Folio 2862 número 142, resolvieron en Asamblea General Ordinaria del 3 de enero de 2025,
designar como Presidente, a Carlos Alberto Chies, DNI 10.922.246, CUIT 20-10922246-2, argentino,
nacido el 23 de Noviembre de 1953, de profesión comerciante, divorciado, con domicilio en 27 de
Febrero 660 B Campos de Esther, ciudad de Pueblo Esther, provincia de Santa Fe; como Vice-
Presidente a Lucas Esteban Chies, DNI 21.510.314, CUIT 20-21510314-6, argentino, nacido el 28 de
Julio de 1970, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con Ivana Verónica Traid, con
domicilio en Ayacucho 1114 piso 2,  de la localidad de Rosario,  Provincia de Santa Fe;  como
Director Suplente a Sebastián Chies, DNI 22.932.693, CUIT 20-22932693-8, argentino, nacido el 10
de noviembre de 1972, de profesión comerciante, casado en segundas nupcias con Belén Doumek,
con domicilio real en Zona Rural Puerto Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe.



$ 100 545248 Jul. 30

________________________________

SPM AGRO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día la  composición del  directorio por tres ejercicios de SPM AGRO S.A.  designada por
asamblea de fecha 26 de marzo de 2025:

Presidente: Hernán Falcón, argentino, de profesión comerciante, nacido el 17 de noviembre de
1971, D.N.I. 22.244.998, C.U.I.T. 20-22244998-8, divorciado de sus primeras nupcias, con domicilio
en calle Wheelwright Nº 1929 Piso 5 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

Director Suplente: Francisco Falcón, argentino, de profesión comerciante, nacido el 11 de enero de
1983, D.N.I. Nº 29.953.764, C.U.I.T. 20-29953764-2, casado en primeras nupcias, con domicilio en
calle España Nº 83 Piso 5 Depto B de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 100 545253 Jul. 30

________________________________

TU SALUD HOY S.R.L.

CONTRATO

Por  disposición  del  Sr.  Juez  a  cargo  del  Registro  Público  de  Rosario,  y  dentro  de  los  autos
caratulados: “TU SALUD HOY S.R.L. s/Cesión De Cuotas, Retiro De Socio” (CUIJ Nº 21-05544566-1)
de trámite ante este organismo, se ordenó la publicación del  presente edicto en el  BOLETIN
OFICIAL a los efectos que hubiere lugar y para conocimiento de terceros interesados, todo ello,
para hacer saber que: Que por Acta de Reunión de Socios Nº 2 de fecha 19 de mayo de 2025, con
firmas certificadas notarialmente, se resolvió por unanimidad aceptar la cesión de cuotas sociales
realizada por el Sr. FRANCO LAUTARO VILLALBA, D.N.I.  Nº 36.816.293, en favor de los socios
remanentes,  así  como su  renuncia  expresa  al  carácter  de  socio  y  al  cargo  de  Gerente.  En
consecuencia,  cesa  totalmente  en la  participación  social  y  en  funciones  de  administración  y
representación legal.

Se modificó el contrato social en lo referente a la composición societaria y a la administración,
quedando integrada únicamente por los socios MARIANO GABRIEL CUFONE, D.N.I. Nº 33.720.077, y
DANIEL ALBERTO ASTEGGIANO, D.N.I. Nº 31.930.473, quienes ejercerán la administración como
Socios-Gerentes, actuando en forma indistinta, con las facultades previstas en el contrato social
original. La sociedad mantiene su denominación, domicilio legal en Bv. Rondeau 101, Planta Baja,
Oficina 2, Rosario, Provincia de Santa Fe, y objeto social según contrato constitutivo. Rosario, 03



julio de 2025.

$ 100 545241 Jul. 30

________________________________

TALLER GUSTAVO S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

2º) Razón Social: TALLER GUSTAVO S.R.L.

3º) Datos de la Socia Cedente GRACIELA ESMERALDA SIGUENZA, argentina, nacida el 13 de mayo
de 1982. DNI 29.658.21O, CUIT: 27-29658210-2, domiciliada en calle Crespo Nº 2380, de la ciudad
de Rosario, departamento Rosario, provincia de Santa Fe, casada en primeras nupcias con el Sr.
Gustavo Andrés Kidonakis, de profesión comerciante.

4º) Datos del Nuevo Socio: RUBÉN ANGEL KIDONAKIS, argentino, nacido el 18 de enero de 1954,
domiciliado en calle Pje. Tossi Nº 1582 de la ciudad de Rosario, departamento Rosario, provincia de
Santa Fe, DNI: 10.988.383, CUIT: 20-10988383-3, casado en primeras nupcias con Rita Cristina
Curridor, de profesión comerciante.

5º) Capital Cedido. Dos Mil Quinientas (2.500) cuotas de capital de pesos diez ($ 10.-) cada una,
TOTALIZAN un capital de pesos Veinticinco Mil($ 25.000).

6º) Fecha de la Cesión: 14 de Mayo de 2025.

7º) Conformidad Art. 1277 Código Civil: Gustavo Andrés Kidonakis, esposo de la socia cedente da
su conformidad a la cesión de cuotas expuestas, conforme a las normas del artículo 1277 de
Código Civil.

8º) El Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos Doscientos Cincuenta mil ($
250.000), dividido en veinticinco mil (25.000) cuotas de diez pesos ($10) cada una, que los socios
han suscripto  de  la  siguiente  manera:  KIDONAKIS,  GUSTAVO ANDRÉS,  suscribe  veintidós  mil
quinientas  (22.500)  cuotas  de  capital  o  sea  Pesos  Doscientos  Veinticinco  Mil  ($  225.000),
KIDONAKIS,  RUBÉN ANGEL suscribe dos mil  quinientas (2.500) cuotas de capital  9 sea Pesos
Veinticinco Mil ($ 25.000). La integración del capital se ha realizado en su totalidad por Pesos
Doscientos Cincuenta Mil($ 250.000).

9º) Fecha Acta de Modificación: 14 de mayo de 2025.

$ 100 545269 Jul. 30

________________________________

VNR S.A.



AUMENTO DE CAPITAL

Por la presente se comunica a los señores socios respecto del aumento de capital resuelto en
Asamblea  General  Extraordinaria  de  fecha  16/04/2024,  ratificado  en  todos  sus  términos  por
Asamblea General Extraordinaria de fecha 04/07/2025 por la suma de $ 23.000.000 y del aumento
de capital por la suma de $ 3.554.200,00 resuelto en la Asamblea General Extraordinaria de fecha
04/07/2025. Ambos aumentos han sido suscriptos por el socio Sr. Claudia Gabriel ABUT mediante la
capitalización de APORTES IRREVOCABLES A CUENTA DE FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL así
como  de  su  AJUSTE,  ambas  cuentas  expuestas  en  los  Estados  Contables  de  la  sociedad,
emitiéndose al efecto acciones preferidas sin derecho a voto CLASE B. Esta publicación se realiza
en  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  194  de  la  Ley  19.550,  disponiendo  los  restantes
accionistas del plazo de 30 días desde la última publicación para comunicar a la sociedad su
voluntad de acrecer y/o suscribir el aumento de capital descripto. Se fija el domicilio de calle Italia
873 (Rosario - Santa Fe) para la recepción de comunicaciones.

$ 300 545268 Jul. 30

________________________________

“RADICI S.A.”

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL, DESIGNACION

DE AUTORIDADES, MODIFICACION AL CONTRATO SOCIAL

(ART. 1, 2, Y 9) Y TEXTO ORDENADO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de de Rafaela, exp. “Radici S.A. S/RADICI
S.A.  S/CAMBIO  DE  DOMICILIO  SOCIAL,  DESIGNACION  DE  AUTORIDADES,  MODIFICACION  AL
CONTRATO SOCIAL (ART. 1, 2, Y 9) Y TEXTO ORDENADO” se hace saber que los accionistas de
“Radici S.A.” resuelven, por unanimidad, según acta de Acta Asamblea General Ordinaria de fecha
26  de  Abril  de  2024  designar  el  directorio:  Director  Titular  –  Presidente  GERARDO  EMILIO
INGARAMO, DNI Nº 13.325.828, C.U.I.T.  Nº 20-13325828-1; y Director Suplente JUAN IGNACIO
MIRETTI,  DNI  Nº  42.125.904,  CUIT  Nº  20-42125904-7.  S/Asamblea  General  Ordinaria  y
Extraordinaria de fecha 30 de agosto de 2024, cambio de domicilio y traslado de la sede social y
modificación del  estatuto.  Se resuelve trasladar la sede social  a calle Arenales Nº 143 de la
localidad de Rafaela, provincia de Santa Fe, donde a partir de la fecha la sociedad tendrá su
domicilio legal y sede social. “ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: La Sociedad se
denomina “Radici S.A.” (continuadora de Portal 4 S.A.) y tiene su domicilio legal en la ciudad de
Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe. “ARTÍCULO SEGUNDO: DURACIÓN: Su
plazo de duración es de noventa y nueve años, contados desde la fecha de inscripción en el
Registro Público.-“; “ARTICULO NOVENO: GARANTÍA DE LOS DIRECTORES: La garantía establecida
para el o los directores deberá consistir, a elección de los mismos, en bonos, títulos públicos o
sumas de moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a
la orden de la sociedad; o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad
civil a favor de la misma, cuyo costo deberá ser soportado por cada director; o podrán constituir la
garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social.- Cuando la garantía consista en
depósitos de bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera, las condiciones de



su  constitución  deberán  asegurar  su  indisponibilidad  mientras  esté  pendiente  el  plazo  de
prescripción de eventuales acciones de responsabilidad.- Su monto será de pesos cincuenta mil
con 00/100.- ($ 50.000,00.-) para cada director.-“ Rafaela. 24/07/2025.

$ 100 545384 Jul. 30


